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MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se con·
voca concurso-oposición parG cui,}rir steteplav:ls
vacarytes :en el Cuerpo Especial de, Maestros de
Arsenales de F;uneiona-riosCiviles del Mintsterio
de Martna, de la. e$¡;ecialidade9 que se" cítan.

Se convoca concurso-oposición para cub~jr siet-e plazas va­
cantes en el- CUl3"rpo ,'Especial de. Maestros de Arsenales ue
Funcionarios Civiles del Ministerio .deMarina de las especia~
lidades y para -los destinoshlicialesque figul'an en el anexo 1.
Estas plazas seincrementamn. _~m_lasque, s~originen en- al­
guna _de -las --especialidades, an1,1uciadas'hnsta- --que -termine el
plazo de admisión _dE' instancias; "'&egún -dete,n:nl,na., el Decreto
de veintiocho de junio d~- mUnoveciéutossesvntaey ocho.

Este c::oncurso.::oposiclón se regirá])4Jrlos preceptos de la
Ley dé veintiooho de diciembre de' milnovooientos sesenta y
seis, dEl adaptación de la de' B~ses de Funcionar1oS Civiles del
Estado & los que prestan sus servicios en la Administración
Militar; del Decret6 de siete da febrerO' de mil novecientos
sesenta y cuatro, por el que Beapru6ba el texto articulado
de Funcionarios Civi1~s.deIEs~do; Decreto de ocho de mayo
de. mil noveciento.... sesl3irrta' y nueve, por el que se regula. la
constitución. del ,Cuerpo Especial de Maestros de Arsenales:
Decreto de veintiocho de junio de· mIl nOVecientos sesenta y
ocho, por el que se aprueba el Reglamento sobre Régimen
General dfr Oposiciones y Concuno'g. de los. Funcionarios PU~

bUcos, así .como·pdI' las .bases que s6'publican a continuación
y por las resoluciones que, conforme a dichas bases, se adop­
ten por este Ministerio;

BASES bE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales..

1.1. Sel~ción de las solicitudes remitidas, con determina­
ción de los opositores admitidos y excluidos,

1.2. Pruebas selectivas, que constarán de un ejercicio pritc­
tico y uno escrito.

1.3. Calificación del concurso-oposíción.

2. Requisitos de los candtda~o$.

2.1. Podran tomar parte en ~ste concurso-oposición los que.
e~tando en posesión del titulo de Maestria Industrial o del
equivalente', expedido por la Marina de Guerra, de la especia­
lidad para la 'qt\e solicitan, reúnan 'los requisitos siguientes;

al Ser españoL
b) No padecer enfermedad o defectos psicofísidos que im·

pid!m el normal desempeña de las correspond.ientes funciones.
e) . No-haber 13ido. separado. medianteex~ientedisciplina­

rio, del servicio del Estado o· de la. Adminis~racióo Local ni
harlarse inhabilitado para ei,ejerciciQ .d&las fti:nGÍQoe-s públicas.

d) Tener clieciochoaños cumplidos a la, terminación del
plazo de admisión de instancias.

3. Instancias.

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición
dirigirán la correspondiente Solicitud, ajustada ij-l modelo que
st' inserta como ,anexo n, al excelentísimo señor Director de
EnseftAnza Naval, debiendo . tener entrada. en .el· Registro Ge~

neral del Ministerio de Marina dentro del pla'to de treinta
dias, a partir de la- publlcaciónde la presente convocatoria
en el "Bolétin Oficial del EstadÓ.~ La- Dirección dé. Enseñanza
N'avaI procederá a la selección y clasificáciQ'n de instancias.
de a-cuerdo con las condiciones eXigidas -en 'el pu.uto dos, a
cuyo fin se constituirá una Junta de Clasifleación

3,2. Terminado el plazo depresentaCi6n de instancías. este
MinisteriQpublicará en el "Boletín OficIal del Estado.. y en
el ..Diario Oficial del Ministe-rio de Marina.. 'la. lista de aspi­
t'antes admitidos y exc1uidos,con especificación en· este último
caso de la causa que ·1omotiva.

3.3. I..os interesados podrán interponer la reclamación pre·
vista en el artículo ciento veintiuno del U~creto de dos de
junio de. mil novecientos sesenta; y OOi$, debiendo tener 6ntra~
d'l en el Registro General de. este MinisteriQ en el plazo de
quince días; a contar del siguiente al .. de.ll:l:publicación en el
..Boletín Ofielal del Estado.' de la lista a que se .refiere e-l
punto ahterior.

3.4. Unav8Z resueltas las reclamaciones que se presenten,
Se publicarán, si prQCede, en· el .Boletín Oficial del Estado..

y en el .Diario Oficial del Ministerio de Marina... las madi·
ficaciones o rectificacionesqle se hubiesen producido en las
listas de admitidos y excluidos.

4. Designac'ión. constitUCión y actutición del Tribunal.

4.1. El· TribUnal estará constituídod-e la siguiente forma:

Presidente: Un Jefe del Cuerpo de Oficiales de la Armada
d/J la categoría de Capitál} de Navío oas:imilado.

Vocales:'Tres Jefe~' de iós<'::uerpoa.de Oficiales de la Arma­
da y el personal con'. cone<:imientos d,e las especialidades que
se: convocan que la Dirección de Enseñánza Naval considel'e
necesario.

Secretario' con voto: Un Capitán. de. Corbeta.
Auxiliaran al Tribunal un Suboficial y un funcionario del

Cuerpo General' Administrativo.

4,2. La composición, del Tribunal será _publicada en el «Bo­
letín Oficial del Estado.. y en el -Diario Oficial del Ministerio
de- Marina.. , . .,

4.3. ,Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in­
tervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el articuLo. veintiuno del Decre­
to de dos de j-unio de . mil novecientos seaftnta y seis. A tal
efecto. él d:ta .de constitución. del Tribunal, cada uno. de los
miembros declarará fanualmente si se halla o no incurso en
causas de~u8f:'ción, para que conste en el acta.

4.4. El Tribunal redactará' los temas que hayan de ponerse
en las pruebas' selectivas.

4.5. La- :calificación .de 10$ exámenes se efectuará por el
mismo Tribimá-L

4.6. Durante el desarrollo de la fase de oposición. el Tri­
bunal resolverá todas las dUdas que puedan surgir, en aplí­
cación de las normas de esta convocatoria.

5. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

5.1. Las pruebas selectivas tendrán lugar en la Jurisdicción
Central (Madrtd), publiCándose oportunamente en el ...Boletín
Oficial de-l Estado" Y ,en el ",Diario Oficial' del Ministerio dQ
Marina... la fecha, hora y lugar dé laS mismas.

5.2. Los candidatos serán convocados para. cada ejercicio
y por' especialidades, mediallte Ilamarniellto único. siendo ex·
cluidos del concurso-oposición aqUéllos que no comparezcan.
salvo en casos de fuerza mayor. debidamente justificados y
librem~nte apreciados por el. TribunaL

5.3. Los aspirantes acreditarán su perSOnalidad ante el Tri­
bunal mediante la presentación del documento nacional de
identidad.

6, Ejercicios de las pruebas seleetivas.

6.L Los ejerCicios de las pruebas selectivas serán los si­
guientes:

Primer ejercicio.~·Efe.ctuarlas prácticas que el Tdbunal con­
sidere conveniente, sobre el contenido del temafio que para
cada especialidad se p~lbUca en esta Orden. Este ejercicio será­
eliminatorio, siendo excluídosdel concurso-oposición aquellos
aspirantes que no alcancen la puntuadón de cincO'.

Segundo ejercicio.----Contestar por escrito a un cu~stionario

de preguntas sobre el contenido del temario que se publica en
eSta. Ord~n;

7 Calificación.

7.1. La calificación de los ejercicios se hará en la escala
de cero a diez. Se considerara como mérito el haber prestado
(> encontrarsE! prestando servicios en la Armada, para 10 cual
se sumará a la calificación total obtenida cero coma cinco_
puntos por cada afio de Servicio.

8. Lista de aprobados)' presentación de documentos.

8.1. Una vez verificado el concurso-oposición se publicarán
por el Triqunal relactones de los aprobados, así como !!l des­
tino que les ha correspondido por orden da puntuación.

8.2. El núm.ero de aprobados incluidos en dicha relación
no podrá ser superior al de vacantes convocadas, más las que
se originen en las, espec::ialida:des anunciadas hasta qUé se cierre
el plazo de admisión de 'instancias.

8,3. Indepop.dientemente. de la lista de aprobados, el Tri·
bunal hará pública, en su caso, la relación de aspirantes que,
habiendo superado los ejercicios, no tenga cabida en aquélla,
para ser tenidos -en cuenta a los efectos de lo dispuesto en el
punto 8.5.
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pedal, • Maestros de Arsenal-es. los cuales se e;scalafonaráll
por -Ql'{,i~p- da puntuación obtenida y a continuación de los
funcio,nari0s ya ,existentes en el Cuerpo Especial de Maestros
de A.rsenale:s, sinperjuicío del tiempo servidCl que personal­
mentet>u~l1- tener acreditado -alguno de ellos en la Adminis­
'raclílnMIlI!>U'.8I PI'OCOde.

8.7~ ,Para adq~i~r la condición de funcionaría. los desig­
nados d~berán jurar acatamiento a los Principios Fundamonta­
les del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales
del '~JJlo.

Madrid, 13 de marzo deJ972,-P. D.• el Director de Ense­
fianza Nav&1. Jac~nto Ayuso- Serrano.

8.4. Aquellos qUQ figuren en la ré1B:pión,.u.: q~(t ,~:.' refiEtre
el punto P.I remitirán a la Direcció:ade:Enseñ(U1::tB,Naval; den..
trO de los treinta días sigt¡:ientesa la. :,publicación de· la misma.
loS documentos que a continuación .se expresan:

a) Partida de naCimiento.
b) Certificado médico acreditativo d~'no:~ecer:éDrerme­

dad contagiosa ni defecto 'psicof~sicQq~ 'iD1POSjbilite ."parael
servido.

el 'Certificado del Registro Cen:tral'(1e P~lí,a~os ',y 'Rebeld~
que Justifique De.. haber sido, cqndenad(li.:,a..,," 'pél1llS qtl6 inhabill-
te.. para el ejercicio de Ii.tncioneSl'll\bl"""",. •

d) Tftta]Q de Maestr"íaIndu!ri.riaIde"'e$pecialidad corres­
pondiente.

8.S, Quienes dentro del plazoindicado::nopr~nt.arel1fm
el ,Registro General del MinisteriQ c:t,e,::M,~~;'ladóCU1tleqta­
ción .. que .serefiereelpunto:anteJ':.iO!,'~el¡i~dO$de
la lista de aprobados y quedatánanU~ ",~a~fWS:arJttI4­
ciones~ cubriéndose la9 vacal1~~_'eir-'~}:tC8JK>'COn'él:,:~nal
a que se renere elPunto8.3,y'PP!i' ,e:~ordenile:;puntuactón
obtenida dentro de ea<la esj>e<:laUq~íl,· .. ..

8.& Transcurrido -el" plazo, de ,pre$eJ:1~ct4n'de"dCM'l,Unentos
será pubUea<la oportuname:ntee:n ..I'Bolélilli()ijc~1dell!»ta­
do-, y en, el ..Diario Oficial del Millis:t:eri0- ,je':M'a:r1'nll. ,Ja-lista
definitiva de:, funcionarios ciViles 'de,ia;~lnts~adXm:':Militar
al servicio- de la Armada que se m~gnmen,;elCue:l'Po,Es-

ComposiCión, ••.....•• 1
Fotontecánica ....•.• '

1-,---
Total , 1

Cádtz

5

5

Madrid

1

1

ANEXOI

Total

1
6

7

ANEXO H

(Anverso)

MODELO DE INSTANCIA

Excmo. Sr.:

Don ;;;-; ;.•..• ;.~ ..•....• con carnet de identidad número y eon las circunstancias

personales que se expresan en el reverso ,de 'esta instancia:, a V. E" con el debido respeto, tiene el 'honor de

EXPONER: Que desea tomar parte en el ooncutso-oposici-ón Convocado en el ..Diario Oficial- número de fecha ~

de de 1972.,. para proVeer las plazas vacantes en la plantina del Ministerio de Marina del Cuerpo

Especial de Maestros de Arsenales:; cree reunir las condiciones exigidas en el punto segundo de la convocatoria

da referencia y se compi'f>Inete's lUiar·acll,tátrli-ento a los Princ:ipi9S Fundamentales del 'M~imientoNacional y demás

Leyes FundamentaleS del Beino, par lo- que

SUPLICA a V. E. le sea concedido tomar parte en ela'xpresado concurso-oposición en la especialidad de .

Es gracia que espera -alcsnzardE) V!.~.• cuya vida guarde Dios muchos años.

a ..;...... de de 19n.

EXCMO. 511. DIRECTOIl DE ENSEJ'lANZA NAVAL. MINISTERIO DE MAIlINA.-MADIlItl,
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ANEXO JI

(Reverso)

1. Apellidos, ;•••. '" .............•

2. Nombre:

3. Fecha y lugar de nacimiento: ..

4. Estado civil: _,.

5. Domicilio-: .

n. Datos profesionales:

6. Se encuentra en posesión del tít.ulo de

7. Organismo en que presta sus seívjcjo~

.... h •••••••• ; ••~... de la Especialidad de .;;;.~-;;-.--; _ _ _.J

111. Datos especiales para .el personal que ha pr'~'j tndc servicio::, en la Administración Militan

B. Cuerpo o Escala a la que pertenece:
9. Si es Oficial de Arsenales:

al Número con que figura en las relacione" circunstanciadas publicadas por la O. M. número 433/70 ID):

(..D. O .• núm. 144): .•......•.... ., , _..

bl Categoría alcanzada en la Maestranza de ¡<el Armada' .

10. Orden por _In que ingresó en la Arlnada: :

11. Fecha de ingreso en la Armada:

12. Situaciones distintas de la de ~HCl:ivO'" especificando fcchas en cada una de ellas: ..;;;; t 4

[v. Orden de preferencia de las localklades en las que existe vaCflnt,~ a las que des~aría ser destinado, caso de

ingresar en el Cuerpo, entendiéndo&e que renuncia a aquéllas que, aun correspondiéndole por su puntllación

y qu~ar plaza vacante, no figuren reseñada;;,

1.a

2.'
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TEMARIO POR ESPECIAUDADES PARA
EL PRIMER EJERCICIO

MAESTRÍA DE COMPOSICIÓN

Tipografía

Páginas de obras de lujo, de bibli9fi1o, 1l-llJl~o do.s colum­
nas.. Tamaños, blancos y márgenes,en.lt1s'.,P4lil'!~:.GQ11fecct~n.
compaginación y ajuste de fonetQs;~v~s~i~~Od:iCQs.ilipr~
a uno o varios colores. Sistema «e ,9óm})().Si(:~oll~~.t~pog'ri1'icas
para ,trabajos- de imprenta, ,offset-, y:'.p:eliQérrab4qo"'fÓlUO'in5~
talar las. secciones de una impren~i'r.. t;&;~btem;,r ;eJ'-.-tn:á:x~m.o
rendimiento. La gran importancia:c:le-_Fea~l?:;P;rfqiQS_:c;fe
coste de materiales y .papeles, ~aeaUZ$ción:_-d~;.'P~\1P\1,f!$tos:sen­
cillos y grandes de ediciones. Varíéd8Aldep~p#~s':-cal~esy
tamaños. Cartulinas. FabricaciónY:!l:U "m,Pcl&9:',et:t}os:difeJ:'eJ1~s
sistemas de estampación. Marcas, al-a({U~t; -Composición deac­
ciones, obligaciones y trabajos artísticos. Carteles;'

Linotipia

Composición de cuadros estadistic¡js,sirl(?p,ti(:O$. memorias
y misales. Justificación perfecta en las ltnMijc(lrta~,. Usó(ie
espacios cdepelol'>; Folios Y sus. varie;ciati8s:.'n_~I1laS'p.arasu
fácil realización. Indicas y .sus- diYan;¡~ feirJl?!as:-q-e;:"ejaeutarlos.
Fundición de orlas sueltas y en. blQQUe: '~~Ilt011,er~s. :~órtilulas
de matemáticas, quimicas y de cí~ncjfls.iN.oci~l;!:!3-dE3"'D1epállic.a
y arreglo de algunas averías,'l'rabajosen.eq~po.9I:iginales
varios y su interpretación. Org:Ani:zaclónde,taU~r::eI3;,~supues­
tos. Higiene personal. Estudio' compatlltivo,~~ lasdlferen:tes
máquinas de componer, con sus 110mb.n;lsptq:pioa -y;lQspaf~s

que las construyen. Nociones sobre ía.fotocQ~posiciónen'las
máquinas de componer. Diferent-essistemas,y su aplicación
a las Artes Grdficas.

Monotipia

Teclado con aire, bobina y medida;. Ej'ercicios sencillos de
tipo redondo. Espaciado perfecto.Partici6.n d:epe,labras. Prih~

cipios .y finales correctos en. las líneas:,::Ejer:-c:iCÍ()Sc0I1- cursiva.
versalitas. negrita y redondo, Dil.\Jl:!g()s.Obral:rp-etelitrQ, Ma­
temáticas. Verso.Centracto de Jíneas,Le!ct~r~:j'<teIitle,s.elila
bobina, Sacado de la bobina dispuestalJata)a--''f:\lIli:ijc;tón.- Pun­
tos. conductores. con filetes. verticales'-y.espa9iá4()S-,~9I\':(:uadra­
tines. Justificaciones múltiples.(;Ó~()'eiefti~r-nled,;idasm4s
largas de sesenta y cinco c\ladraUp:éa.:J~le*íQii;)1¡l de:'composi­
ciones: horarios, cuadros e.stádísticoS;C9m.illt.\8.:.-r~orFiqo.ay&u
corrección. -Parangonaje. Folios 'y f0rnta:dE,,-,ej~l!tttrlQS;r.as 'lla­
ves y letras justificantes.. CálCl.llo .··de",o-rigt~1l(k~-Si Cel1,'trauo' y
cuadratinaje: derecha o izquierda.S:U$:' ~edal:le$, y gran efec~
tividad. Composiciones varias: ..... novelti;. '_. ciéíl,ciali.:cUadros:esta~
dísticos a diferentesmedidas."cone1tlpleó:',-(l~l,f;ab\J;l11dor,eté.
Obras de tipo técnico. revistas. periódicos; ::E)'tl';. 'N'flCiones sobre
las .ttláqu~nas de fotocomposiciórt,Ja;'":M()n~h-(Jtq... Trabtljo$en
equIpo. LIbros en los que se emplean diferentes tipos~

Fundición

Ejercicios variados sobre fundiciones dt'! póUzas, letr4s suel­
tas y orlas. Disposítivo de cuadrati~ary. c~,n,t~r~ F~n~liclóí'l
de composiciones con caracteres sobresaJiEnlte~r',é'irniti:l;'Ódo es­
critura mecanográfica. Revistas; lib..oa: d-etexto:'YdeOl)~as téc­
nicas..Dispositivo de disparo automático de"lagalera, Mqlde,f.
para titulares, Fundición de i;IlOOrlínea$;I'illJ0tesy.fíletáíe,
Cotnprobatiónde. los tnoldesy.albt~.de:'Jas;'·letra.9.,TablQ·v
código· de perforaciones. Fundi..ción~espach?s-fj~()!t,Y:.--9--~-Qll:trí.
cos de ~reinta yseíB puntos. Me'tal,es: alef:lci~l~hrnfflljp:ulación
y anáUSlS. Esquema de la póliza~patroJ1.;,ta:;~Mt:)nophbt~:H.·:instQ.
lación y cuidado;. Corrección de ·.pruebas, 'Apliqación de la fo­
tocomposición a las Artes Gráficas:

Fotografia

Obtención del cJisé de tono con-tinui;), Variaciones de- con­
traste debidas al revelado. Clases de- r--evéladorea'.

Conocimiento de las diversas. c1a,ses.clelrátna'S. Lineaturas.
Cuidado y limpieza de las tramas;

R.ealización de- clisés con destino ajos .. djfere-ate-ssistemas'
de Impresión. La reproducción,' tramada, .. cftfec-~< e .ti'lwrecta.
Tramado con trama de cristal en la. cám~ra. '1)-~rn:ado con tra­
ma magenta. Tramado con tramQ. dé8rls,es~

. Obtención de. positivos e:npapelpGrpo,ntfi.cf().Por a:mplia..
Clón.Baños empleados. Esmait&dode'las ~l.'ías.

Me~ida de originales en color.Prá.cticf!-:g~n;:eldensitómetro,
ConOCImiento de .los filtrosetnpleados-p¡;t}'a',:'~.m~r._.Filtros
empleados en la tricomía. Filtros de .'jjaJ1d~.::'estr:~cha 'Y ,normal.
. Selecciones. Método. ~e seleccióndlrec~El,ei~tl~éCta:,Obten"

cI6n de más caras POSItIvas y. negat~v~s,Hacer-$eJecéiqnes'por
el--método más senciI10 con má-scara.s--:,pr,¡:rnati-as.:· '. '

Pasado

Preparación de los rodiUosde pruebas. Preparación de las
tinta$ especiales. Preparación de la plancha antes del revelado.
Grabado pOr polvo .de-resina.Primero i sucesivos mordidos.
Entintado por 10$. grandes. a.guietps. Recubrimientos cotnple­
mentarios, cQn el pinceI..Grabadodelclisé delinea por el pro­
c€dhniento del .. esmalte en calHmte. Copia y preparación de la
plancha,Primero' y SUceSivos mordJdo~. Utilizacjón de' este pro~
ce--ditpi'en;to. ,Utm~ción de las. máq~inas para biselar cliséS.
Copi~:al'esmalte €;ncaliente del clisé tramado. Copiasl esmal­
te en· ~!o~ Grabado de cliSé sob~ ,cinc. Ejemplos de máquinas
de mordid.o. fresado y .grabado ,de clisés tramados.

DtféJ;'Etncía •entD offset y litografía.. El' cinc y el aluminio.
Gran-eaf',planchasde cinc y aluminio. Controlar la medida' del
gti:moy- sliprofundidad', '

Pn\cticasdel'pasado ele únaplancha offset por los procedi­
mientos: goma arábiga ,Y ..Beka... Preparación de los prodUctos.

PQ.E¡adQ de. planchas .polimetálicás,pQra offset. Por el pro­
cedimiento «Beka... Pasado de planchas presensibilizadas para
offset.

Grabqdo y retoque

PráCticas del retoque de un Positivo tramado para offset.
Comprobar prácticamente la opacidad de los puntos finos y la
ligazón entre puntos.

Prácti~as del retoque' de positivos tramados ,por reservas lo­
cales. :E~.d,urecer la: gelatina. Cubrirla película con barniz para
las reservas. Prácticas- con el rebal~dor ..ParD'!er» > Prácticas 16
reforzado con bidoruro -de mercurio,

PráCticas deretQquede un positivo tramado según se haya
obtenido por el método directo o indirecto. Retocar un nega­
tivo. tramado ,para offset. Retpcar .cuatricrotnias.

Retocar negativos tramadóS pa,rafotograbado. Grabado de
clisés' para la COrrección de color. Prácticas de las diversas
técnicM'·empleadas. Retoque con íttiles especiales.

Re~ocar la película de tono· continuo para huecograbado.
Rebajado. Reforzado. Controlar prácticamente los positivos con
ayuda deuh densitóme-tro, Comprobar el equilibrio de los po­
sitivos. Efectuar diversas prácticas de control de los retoque~.

Contrqlar .la forma .grabada. Examinar los alvéolos. Prácti­
cas de los diversos métodos de retoque.

Practicas para el conocimiento de. CÓmo se efectúa una se­
lecciÓIl·de color. Retocar negativ()syposiUvos para color por
interpretación. Prácticas de retoque de una selección elec­
trónica.

Obten(;:ión depr\le'basen máquinas sacapruebas por los tres
procedinuentos: offset, tipografía y huecograbado,

Huecogra:bado

Preparación de los baños y su conservaCión. Esmaltar y secar
en pape!. sensibilizado. Modo, de conservarlo. Empleo de papel
pigmento. Empleo de la gelatina. .

Prá:!::~lqu¡ de. ttamad,o.:Cá1culo del- tiempo de exposición. Re­
gulari~óny medida de la iluminación. Copia de la trama.
y copia l1~r los positivos.

Ap~icaci6ndel :papel 'pigmento ,sobre pUmchas y sobre ci­
l;ntlrQ$. j')reparación de10s baños; de percloruro de hierro. Modo
de conservarlos.

PráCUqas de grabado; Mordido con uno o varios bañoS. l.a
copia sobre el papel' carbón Prácticas sobre la recuperación
de. cilindros.

TEMARIO PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

(Común para todas las especialidades)

1, El Estado español actual. La Jefatura del Estado. Fun­
alones legislativas; .Judiciales. administrativas y políticas del
Jefe del Estado. Sucesión en la Jefatura del Estado.

2. El. __(:onselQ Nacional. Las Cortes Españolas, La Organi­
zación Judicial.

3.· .·Las .-LeyeS Fundamentales del Reino. Estudio especial de
la Ley Qrg4níca del Estado.

4. La ~dministración.Centra1. Organos Superiores de la Ad­
ministractón Centia-Ien España. Especial referencia al Consejo
d~ Miqíst,ros,". Comisiones Delegadas. Presidencia y Vicepresi­
denciade} Gobierno.

s. Los. funcionarios públicos: concepto. y clases. Estructura
de la functón pública espafiola.

6. AdCjuisicióny pér--dída. de la condición de funcionario .
Derechos y deberes de los ,funcionarios. Previsión de puestos de
trabajo~ Situaciones e ilicompatibilidades. Clases pasivas.

7. La responsabilidad de la Administración. Responsabili­
dad de, &lltoridades- y funcionari:os. Régimen disciplinario: fal­
tas, sallciones Y proceditnientos.

8. Orglinización gel Ministerio de Marina.
9. Graduaciones, distil1tiVos y galones en los distintos Cuer­

pos de la Armada.
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